COLOMBIA - BELGICA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

MEMORANDO DE  ENTENDIMIENTO







Agosto 10 de 1973

     APROBADO POR LEY:


No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

Noviembre 16 de 2007

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

SERVICIOS MIXTOS DE PASAJEROS Y CARGA

· Para las empresas aéreas designadas por Colombia:

a) Vuelos con destino a Bruselas: 3 frecuencias semanales con derechos hasta de cuarta libertad.

b) Vuelos con frecuencias ilimitadas en todo el territorio de Bélgica, excepto Bruselas. 

· Para las empresas aéreas designadas por Bélgica: 

b) Vuelos con destino a Bogotá: Tres (3) frecuencias semanales en la ruta: Puntos en Bélgica – Bogotá – Puntos en Bélgica con derechos hasta de cuarta libertad.

c) Vuelos a Cartagena y San Andrés: Libertad de frecuencias con derechos hasta de cuarta libertad.

4. FRECUENCIA:


3 semanales

5. EQUIPO:



Libre

6. TARIFAS:



País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:
Múltiple designación

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA

· Para las empresas designadas por Colombia:

Cuatro (4) frecuencias semanales en la ruta: Puntos en el territorio de Colombia, vía puntos intermedios, puntos en Colombia, puntos más allá. En dos (2) de estas cuatro (4) frecuencias pactadas, las aerolíneas designadas podrán operar con derechos hasta de quinta libertad en un punto a ser acordado por ambas Partes.

· Para las empresas designadas por Bélgica: 

Cuatro (4) frecuencias semanales en la ruta: Puntos en el territorio de Bélgica, vía puntos intermedios, puntos en Colombia, puntos más allá. En dos (2) de estas cuatro (4) frecuencias pactadas, las aerolíneas designadas podrán operar con derechos hasta de quinta libertad desde Argentina ó Chile, bajo Acuerdos de Cooperación con aerolíneas Colombianas.

Cualquier punto ó puntos en las rutas acordadas, podrán ser omitidos por las aerolíneas designadas de las partes contratantes, ó pueden ser operados en diferente orden en alguno ó todos los vuelos, con la condición de que todos los servicios se inicien ó terminen en el territorio de la parte contratante de la aerolínea designada. Los puntos intermedios y puntos más allá podrán ser escogidos por las aerolíneas designadas. 

Los servicios acordados podrán operarse con libertad de equipo.

ACUERDOS DE COLABORACIÓN 

Las aerolíneas designadas podrán operar los servicios del Memorando, bajo Acuerdos de Cooperación, tales como Código Compartido ó Acuerdos similares entre ellas ó con cualquier aerolínea de los dos países, y, con las aerolíneas de terceros países conforme con su política. (Memorando de Entendimiento del 16 de noviembre de 2007)

Fecha de actualización: Septiembre de 2010.
